
CONVENIO DE COORDINACiÓN DE ACCIONES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA COMISiÓN
ESTATAL PARA LA REGULARIZACiÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA URBANA y RÚSTICA EN
COAHUILA (CERTTURC), REPRESENTADA POR EL ENCARGADO DE LA DIRECCiÓN GENERAL,
MIGUEL ÁNGEL LEAL REYES,A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA CERTTURC" Y
POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE SABINAS, COAHUILA DE ZARAGOZA, REPRESENTADO POR EL
C. CUAUHTEMOC RODRIGUEZ VILLARREAL, ASISTIDO POR EL C. VICTOR MANUEL CAMPOS
PEÑA, LA C. KARINA ANABEL GONZALEZ GARZA Y C. ADRIANA SASITH ROSALES GUERRERO,
EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO, SINDICO
DEL AYUNTAMIENTO Y SINDICO DE PRIMERA MINORIA, RESPECTIVAMENTE; A QUIENES EN LO
SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL R. AYUNTAMIENTO"; Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA
CONJUNTA SE LES DENOMI~ARÁ "LAS PARTES~', AL TENOR rDE .LAS DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES
l.· DE "LA CERTTURC":

1.1.· Que es la instancia del
encomendada la atención de I
irregulares urbanos y rústicos
satisfacer en ellos I<)srequisito
seguridad jurídica respecto del pa nmo
urbanos y rústicos'que sin formar parte
de su posesión.

ado de Coahuila péiiZ~ragoza, 8..la que le ha sido
roblemas qua.se presenten respecto de los asentamientos humanos

~I propósito de proveer las medidas necesarias para
concluyan en.Ja'Jégaltenencia d~ la tierra y otorguen

~mliar inmobiliario; así,..como regularizar, aquellos predios
tm asentamiento humano irregular, requieran la certeza jurídica

1.2.·Que fue creada iante Decreto9~1 Ejecutiv~, publcado en el. PériódiC()Oficial del Estado de
Coahuila de Zaréfloza, erp: 5 erirtlera Sección,'de fecha 1O ~.~ j~li~ de if012, J) tiene entre otras
atribuciones la detcelebrar toda e de convenios y contratos con ~~t~ridades federales, estatales y
municipales, así como nismos públicos, privados y sociales y eon p~r1ticulares,que sean necesarios
para el cumplimientp ópjetp, de art~ujº.qui~,lP"fra~iQn XII del ordenamiento
citado.

1.3.·Que comparece a I~:celebrélcióndel presente..instrumento, Miguel~r\gel L~~I Reyes, en su carácter
Encargado de la Di~ceión ~neralde la .comisión...EstataLpara ..Ja Regularizaeión de la Tenencia de la
Tierra Urbanay RústiC9en Coahuila.

1.4.·Que para realizar el.opjeto..p~ráel cual fue creada, "LA CERTTURC", ha implementado los siguientes
esquemas de trabajo: Regularización de Asentamientos Humanos, Regularización de Predios Rústicos,
Legalización de Predios Particulares y Regularización Coleetiva, con la colaboración del Colegio de
NotariosPúblicos.

1.5.·Que por oficio de fecha numero SEFIN/011/2017, de fecha 13 de Diciembre del 2017, signado por el
Lic. Bias José Flores Dávila, Secretario de Finanzas, se otorga un Certificado de Estimulo Fiscal
consistenteen la condonaciónde los derechos que causen por los servicios que presta el Registro Público
del Estado, por lo Inscripciónde los diversos actos jurídicos que dicho oficio indica.
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los efectos legal!;ls pilcedentes, el ubi~o en el inmueble
Nte. Col., Centro, Códigq PÜ§tal 26700, Municipio de' ~

)'
~ ,
J
\

1.6.-Que señala como domicilio para los efectos legales del presente Convenio, el ubicado en el número
255 de la Calzada Emilio Carranza, Zona Centro, Código Postal 25000, de la Ciudad de Saltillo, Coahuila
de Zaragoza.

11.-DE "EL R. AYUNTAMIENTO":

11.1.-Que es un ente autónomo, que tiene personalidad jurídica y patrimonio propio, cuenta con carácter
deliberante y decisorio para regular y administrar los asuntos públicos en interés de la población de
conformidad con lo previsto en los Artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 158-B y 158-C de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; y 3, 24 y 25
del Código Municipal para-elEstado de Coahuila de Zaragoza.

11.2.-Que el C. CUAUHTEMOC RODRIGUEZ VILLÁRREAL, en su carácter de,\Presidente Municipal
cuenta con fq@ultadpara suscribir los convenios, contratos y demás actos jurídicos que sean necesarios,
de conformidad COnel artículo 104 inciso A fracción XI y XII del Código Municipal para el Estado de
Coahuila de Zaragoza.

t

11.3.-Que el C.VICTOR
SABINAS, cuenta con
comunicaciones oficiales em
artículo 126 Fracciqn IV del C(>dige)'

',0-"

en su carácteq\de Secretario del Ayuntamiento de
con su firma Iqs acuerdos, documentos y demás
y del PresideQIeMunicipal, lo anterior con apego al

Estado de Coani:J,ilade Zaragoza.

11.4.-Que señala como su domicilio
identificado en la .calle dependenCiª
SABINAS, Coahu!lª,~ " oza.

canáctE~rClon ~quecorasarecen a la celebración
S elect10sleg~~les;pnlcedenltes "",,, ol ....""'C'onto documento se

a, basándose su

111.2.-Que el ' d~ ',~tA ~;,~TTURC" y "EL R.
AYUNTAMIENTO", . proble regulari?aciónde la tenencia de
la tierra legalización de por c4al ambos ordenes de gobierno son conformes en
establecer un proceso continuo de e información ª fin de evitar la duplicidad de beneficios
económicos a los destinatarios de dichos programas, y por ello, es su voluntad celebrar el presente
convenio de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- El presente Convenio, tiene por objeto coordinar acciones en materia de regularización de la
tenencia de la tierra ubicada dentro del territorio de "EL R. AYUNTAMIENTO".

SEGUNDA.- "LAS PARTES" están conformes en que se aplicará la tasa 0% en el cálculo del Impuesto
Sobre Adquisición de Inmuebles, de conformidad con el articulo 54 del Código Financiero del Estado de
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Coahuila vigente, en todos los trámites de regularización de la tenencia de la tierra implementados por el
Gobierno del Estado a través de "LA CERTTURC", para la regularización de inmuebles que forman parte
de asentamientos humanos irregulares urbanos, rústicos y regularización colectiva; así como aquellos
predios urbanos y rústicos particulares que requieran la legalización de su posesión.

Este estimulo fiscal se aplicará a todos los trámites de los esquemas de Regularización de Asentamientos
humanos, Predios Rústicos, Legalización de Predios Particulares y regularización colectiva, consistentes
en: compra-ventas, donaciones, constitución de usufructo, su transmisión o la transmisión de la nuda
propiedad, inscripción de sentencias, protocolizaciones de juicios en los cuales se adjudique alguna
propiedad, división de cosa común o permutas.

establecidos en el
de inmuebles q
aquellos predios
limite de valor
expedición de
de una
escrituras de reg
propiedad.

' ....r ..." ....''', n"ri"." ....;.";....,, catastrales
nencia de la tierra

, así como de
, no señala un
ciativa para la ~, 1

lotes resultantes ~\
, registro de

certificados de no

Este estimulo se
"LA CERTTURC",

esquemas de

- Cuando se requi
encontrarse el
- El adquirente
- La superficie del
construcción.

hereditarios por

metros cuadrados de

QUINTA.- Adicionalmente para los avalúos previos y definitivos requeridos para la regularización de la
tenencia de la tierra urbana y rústica en el municipio de SABINAS, se establece una vigencia de 180 días
naturales.

SEXTA.- "LAS PARTES" establecen que los estímulos fiscales que se otorgan en este instrumento, no
quedaran condicionados a requisito de valor o superficie alguno.

"LAS PARTES" acuerdan que la vigencia del presente Convenio empezará a surtir efectos al día siguiente
de la fecha de su firma y concluirá el12 de enero de 2019.



En el supuesto de que para la fecha de trámite de la escritura, el beneficiario tenga adeudo en el impuesto
predial, esta situación no impedirá su registro catastral, considerando que la regularización de la tenencia
de la tierra, es un acto de interés público.

SÉPTIMA.- Para la realización de evento de entrega de escrituras, ambas partes manifiestan su
conformidad en que se realice en forma conjunta y coordinada, utilizando en igualdad de condiciones los
recursosmaterialesy humanos con que cada una cuente, debiendo mediar aviso previo con un mínimo de
(07) siete días.

OCTAVA.- Sin perjuicio de lo anterior, podrán concluirlo anticipadamente, cuando así lo determinen de
mutuo acuerdo "LAS P bien cu~p(jt}~r¡~de~llas 1t?99Il1uniquepore$qri~0a la otra su deseo de
darlo por concluido, al,.cesarán sus~!~~~~~trt?jntaoíasdt?~e~~:~d~J~bir la notificación, sin
menoscabode encuentren en ejecución y hasta la termínacignge éstos.

Leído que fue el
suscriben por
Zaragoza, a los 1

roducto de la buena fe, motivo por el
pmcurará resolverse

ue cualquiercQntroversia que
común aélJerooentre "LAS

someterá~ a la jurisdicción de
req~nciando al fuero y

otra circunstancia les pudiera
los tribunales com
competencia que
corresponder.

,
/

------- ----

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL CONVENIO DE COORDINACiÓN DE ACCIONES, CELEBRADO ENTRE LA COMISiÓN
ESTATAL PARA LA REGULARIZACiÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA URBANA y RÚSTICA EN COAHUILA; y EL MUNICIPIO DE
SABINAS, COAHUILA DE ZARAGOZA, DE FECHA 16 DE ENERO DE 2018.------------------------------------------------------------------------
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